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la vista de las solicitudes que en tal sentido han de presentar 
i los organismos. congregaciones.' comunidades o partiCulares que 
o¡;tenten la dirección de, dichos Oentros docentes. 

1~0 El pOrcentaje de Servicio establecido en la Orden de 2 de 
enero de 1948, ¡t favor de los Conductores de ·Coch€S-Camas se 
fi~a fU fi!l 12 por 1~ sobre el itrijx¡rte de los ingresos correspon
dIentes a la Compañia por las cama~ de_los coches en que pres-
tan dichos conductQres sus servicios. ' 

Para poder optar a tales subver.clones es preciso que lil. Es
cuela o CO!fgiO de que se trate se encuentre oficialmenteau
tot'.zado wra su funcionamiento legal. conforme a lodisspuesto 
en la Orden mJnisterial de 15 de noviembre de 1945 <<<Boletín 

, Oficial ¡del Estado» del 13, de dic;!iEmbre¡ haya' sido declarado' 
, subvencionado; cUlIÍpla lo ~termfnado 'en 'e(apartado terc7t;o 
,de la Orden de 9 de noviembre de 1951 y que, inexcusablemente, 

2,0 El producto del 2" por 100 de aumento será diStribuido 
mensualmente por la Compañia a sus Agentt:f fijos con anti-, 
güedad ,superior a tres' añ{]S. en cantidad igual para cada uno 
de ellos,cualql,liera que sea su ea~oria, sueldo Ó, jornal, siem
pre que ostenten alguna cl~ laS categorias laborale.s siguientes: 

los alu¡nnos inscritos 10 sean con matricula totalmente 8,Ta
tuita. 

segurido.-Que en las instancias de petición de subvenciones 
se haní constar: ' 

11) Denominac1ón de la Escuela, o Colegio. y, en su caso, del 
'Órgartlsmó, congregación {} persóna de que dependa. con expre
sión de la' localidad, calle y número en donde se encuentrf;l es-
tablecido.' • ' ' 

b) Fecha deIa Orden de la llutomactón prov1¡;!onal para 
SU i'uilc1opa,mienro y la de en virtuQ, de, la cual se elevó N- defi
nitiva. COliforme a las reglas estaqlec1das en el, apartad9 séptilIlO 
de la citada Orden de 15 de' noviembre de 1945., También se. es

'pecificará la Orden por la que el, Centro fué declarado subven-
cIonado. ' 

c) Número de a.luIlll;\os con matricula graiuita. indicando 
los que ,corresponden a maternales, párvulos. enseñama elf.'IDen-' 
tal, ~rfecclonat;niento, iniciación profesional, adultos, culturá 
general; anormalEs, cfegos y sorQo[pudos. en el supuesto de que se den éstas en'seftanzas etc., separando los , varones' de laS 
hembras. ' , , 

'!'ercerO ....... A las oolicltud;s seacomp~fia¡;á Memoria justifica
tiva Jie la eficacia ,de la ayuda recibida y los resu~tados pala
gógioosalcanzados, debiendo cumplir, previa.mente los Colegies " 
de la Iglesia lo, que ordena el párrafo segundo, del apartado c) 
del artículo 25 de la Ley de Educaélón Pnniaria. o sea que la 

,'indicarla,Memoria deberá estar,'refrendada p'or el ordlhario ~ 
cesarlo de que dependan, ,Los Colegios seglares también están 
obligados a aOOmpaftar la susodicha Memoria. que será asiIn1Smo' 
refrendada. pór la r6!lpectiva Inspección de EnSefianza Primáriá. 

,Cuarto.-Las' instancias, con su dooumeI1tac1ón' complemen- ' 
taria,¡.;etán elevadas al MilúsUrio por concíucto y con el prevto 
inf~z¡tne de las InspecclOnes prov~Í1ciales de Ensefianza primaria. 

Quinto.-QUe el' plazo ae admlsión de SOlicItudes finalizará 
en el &gistro general del Departamento cuarentá <li~ después 
del que se inserte esta, Orden en el cBoletin Oticial del Estado». 

séxto.-'ro(ia petición que no cumpla los' ¡¡equisi~ sefmlli
dos en la presente disposición no será tenida en cuenta, y por 
lo tanto clenf:)ga.da Siú ulteriores trámites. . 

Lo digo· a V. :{. para suCOPocim1ento y eí"€Ctos oporturlos. . 
Dios guarde a ,V. l. mu,chos afios. 
M'ad11(!, 1 de febrero de 1960. 

RUBIO aARCIA-MINA 

ll!no- Sr. Director general' de Eosefianza Primaria. 

,*'", • 

MINISTERIO DE T:RABAJO 

ORDEN de 1 de marzo de 1960 sobre ,cUstribuci6n del" au-
1nentd 1Tfensual del 2 por 100.a los Agentes fijos, con ano' 
tigiiedad superior a tres años, en la Compañía Interna-
cionaZ·de Coches-Gamas. 

Dustr!Slmo sefior: 
\ 

Vista la petición deducida por el Jefe üel SindlCato Nacio
nal de Transportes y Comunicaciones pára que el porcentaje 
de Servicio establecido por la Orden de 2 de enero de 1948. para' 

, los Conductores de Ccches-Camas. se fije en el 13 por 100. al 
objeto dE ·que puedan p:t!11cípar en este beneficio otr3.'! catego
rias de pe'rsonaJ que también contrlbuyen con SU esfuerzo~a ,la 
eficacia del servido: examinado el informe favorable emitido 
por la CompañIa Internacional de Cochfs-Camas, 

Este M:n,lsterie. en uso ele ¡as atribuci{mes que le c.onfiere 
la L=y de 16 de octubre de 1948, se ha servido disponer lo 8i-
guiente: . 

Inspector -<no comercial). Subinspector, (no de comercial) , 
Verificador. Secretado: Jefe' de Sección, Interventor, Jefe d~' 
IJmpiadores, Limpiador,Instructor, de Cocina, Mozo de Alma:. 
Cén.Mozo de Furgón,Jefe d~Almacén, Agénte de Compras, 
Jefe de, ContabIlldad" Subjefe de Contabilidw.l Cajero, PrImer 
Contable., Contablé. Oficial, Auxiliar. rélef'ODistS. Jete de Ta. -
lleres, C9ntrarnaestre principal. Contramaestre, Jefe de Equipo, 
Oficial dé primera, Oficial de segunda, ,Ayudante. Aprendiz, 
Peón ,encargado de conservaCión, .oficial de éonservaclón,' En
.cargada de Lenceria, 'Costurera. Guarda. Ordenanza y Botones: ' 

, ,3.0 'No participarán en este incremento del, 2" Por 100 lOs 
. Agentes que diSfrutan actuá:mentede un derecho dé servicio, 
como son los Jefes de Comedor, ClI.mar.el'O$. Conduc~s, Ayu. 
daptes de camarero, Coclneros, Ayudantes de Coctna.y Pinches; 

4.° El aumento a que se refiere esta ,Orden será lncompatlb)e 
,cqn el percibo de participaCiones y Comisiones Iis!gnadas a las, 
sig~entes categorias del ServiCio Comercial: Jefe de Agencia, 
Subjefe de, Ageneia. Prime¡' Agente Vendedor, AgepteVendedOr 
y Oficial., ~ 

5.0 L¡'I Comparua tendrá la facÚItad de; eXcluir a los }.gen~ 
. tes a su' servicio de: la pe~epción, corresporidiente al 1nlporte 
de12 por 100 cuando' sean responsables de reclamaciones de vta
jetol; que pongan de manifiest;o uIia deficiencia/en el' servicio' q, 
muy fU especial una falta de cortesia ode atención. La priva
ción de este beneficio podrá ll~ar haSta: U1f mes para lüS.CIlsos 
de',poca gravedad. y seis meses para los demayór impOrtanclil. 

, 6.0 La presente' Orden" tencká efectividad a p!!.li;!i- d~l 
~ 1 del mes. siguiente al de, su pUblicacjón en el üWletín Oft.. 
cIal del Estadolt.. " . , 

Lo digo a v, 1. pjlra su conocimiénto Y detnáls efectOs. 
Dios guarde a V,l. muChos afws. 
Madrid, 1 de mltrZO de 1!)60. 

SANZ ORRIO 

TImo. SI". Director genera! de OrdenaciÓn gel Trabajo.' 

• >lO • 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 22 de febrero de 1960 por la qUe se fiia el mis~ 

11W precio del año 1959 Para -el' capuílo de seda de la 
campati,a 1960. 
• I 

Ilustrls1mo 'sefior; 

De conforn,údact'· con lo propuesto " por ese Instituto. de Fo-' , 
mento de'la Proqucción de Fibras, Textiles, sobre él precio del 
capullo de seda para el presente afio, ,.' , ' 

Este Ministerio 9a tt:nido á. bien disponer qÍ1e el precio del 
capullo de seda, en fresco,de la campaña 1960. sea igual ~al 'de 
la campaña anterior. ' es decir, "'para el capullo de razas arná.ri
llas. de treinta y tres prsetru. con 'veinticinco céntiínos por IP
logramo, más una prima de oc~o pesetas con veinticinco céntt.: 
mos .. a cargo de. ese InSt1tutoosea en total. de cuarenta y una 
pesetas con cincuenta céntimos por ld1ogramo. Para d capullo 
de razas blancas. tambIén en fresco, -se fija pará el' presente 
año el precio igual ,al de 1959. de ~relnta y ocho pes~ta.s el ki
logramo, más \lIla p:rima de nueve' pesetas por kilogra¡no, a car
go, asimismo, de ese Instituto, o sea, en total. ' de' c'uarmta.' y 
siete PeS~tas, Y para el capullo m¡mchado, ° chapa, en fresco, 
se mantiene el preció de diez peset3.'! por kilogramo, 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, " 
Madrid, 22 de febrero de 196(}. 

CANOVAS 

TImo. Sr. S~bsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de 
la Producción 'de FiQr\'ls 'I:extiles; 


